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OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año . . . . . . 150pesetas
Semestre .... 100 —
Trimestre .... 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y terri iorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a tos veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entienda hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° dei Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatarnente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que sç deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 10 Jueves 14 de enero de 1960 (Franqueo concertado 47/3) Páj^lna 1'

ADMsmtiüN mu
, Mlnisierio de Agriculiura

Calderón, que ya, venía desempeñando el 
cargo como auxiliar en repetídaj^ona.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en- 
el vigente. Estatuto de Recaudación, se 
publica el presente anuncio para el debido

Servicio fle Concentración Parcelaria
Por don Serafín Blanco Casado ha sido 

solicitada la devolución de la fianza defi
nitiva constituida para responder de la 
ejecución de las obras de acondiciona
miento de caminos principales y red de 
saneamiento de la zona de Olmedo (Valla
dolid).

Lo que se hace público para que todos 
los que se crean Con derecho a ello puedan 
formular reclamaciones contra la contrata, 
como consecuencia de la obra ejecutada, 
reclamaciones que habrán de presentarse 
en el Registro General de las oficinas cen
trales en Madrid del Servicio de Concen
tración Parcelaria (Alcalá, n.° 54), en el ter
minote quince días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
dt,presente anuncio. .

conocimíen^c R^ í-='
y mi
la Pr

VaJE
Sorer

^D

soaioWAlñT

JRde,.IIOnorato Olmedo.

HORNILLOS

L ^^^r^^ 7 deveriero de 1960.—El Direc- 
i ' Tor, Ramón Beneito. '
|pago duendo 1 62-55

Hacienda , 
le Valladolid

1 nniKHi

pinos albares sitos en el monte de estos 
. propios, «Tajón», bajo el tipo de tasación 
de 18.101,53 pesetas.

Los' pliegos que han de regular dicha 
subasta se hallan de manifiesto al público 
eh la Secretaría de este Ayuntamiento.

,...^v-HornilÍQS, 8-.de enero de 1960.—El alcal-

El día 30 'del mes actual y hora de das 
once 'de su mañana, tendrá lugar en este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia del 
señor alcalde o concejal en quien delegue, 
la celebración de la primera subasta.púra-- 
la extracción y .saW de 100 tocones^ co
rrespondientes a la corta de igúal nú^^ro 
de pinos albares del año forestal 1958-5R, " 
existentes en el monte de estos propios.^ 
VíJajón», bajo el tipo de tasación d^ 3fô_ 
pesetas.

Los licitadores que deseen tomar parte 
en esta subasta, deberán aportar certifica
do profesional de la clase D.

Los pliegos que han de regular la mis
ma, se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Hornillos, 8 de enero de 
■''TaWeyHruTOr/^Oi Olmedo.

1960.

56-57

I^i^prphado pór’'^ Ayuntamiento un 
^I^pg^^pteyde" 'habilitación y suplemento 

de crédito, por medio de transferencia del 
superávit del ejercicio anterior, dentro del 
presupuesto ordinario vigente, queda ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por quince días, a efectos 
de reclamaciones.

Langayo, 27 de diciembre de 1959,—El 
■ aleald^Epancisco San Juan.

49-58

‘^^ ■'MGNfpMAYOR DE PILILLA

A las docé horas del primer día hábil, 
"uña vc'Z'’T^íscurridos diez días, también 
hábiles, desde la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia,- 
tendrá lugar en esta iCasa^Consistorial la 
.subasta del aprovechamiento de piñas, 
bajo las condiciones señaladas en el <Bo- 
letín Oficial» de la provincia de fecha 17 
de agosto de 1959 y bajo el tipo de tasa-

Recaudación de 
. provincia, comí-^ 

esta Tesorería hab^r cesado en ^1 
cargo de auxiliar de Recaudación de pri-^ 
mera categoría en la segunda zona d^' 
de Villalón, don Augencio Escudero desili 
Agua, habiendo sido nombrado para sustw.c

’HORNILLOS
-30 del mes actual y hp 

'""'doce' sñ máñSná', tendrá lugar en • 
i *: Oonsistorial-bafÍ» la presidencia

tuir al mismo a don Francisco Es'
D E-^ W*^

cuarta 0 
corta

nx3vj va Tvioadsa

SZ

resentarán en la 
miento, con vein- 
'ón a la cclebra-

a que asciende
•n una bajá del

j .- yu.

', 9 de enero de
5. Padilla.

59-59
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2 14 de enero de 1960

PORTILLO ,

Solicitada la devolución de la fianza de
finitiva del aprovechamiento de pastos del 
monte «Llano de San Marugán»,'de estos 
propios, por el adjudicatario don Consían- 
cio Baruque Manso, campaña forestal 
1958-59, se hace- público en cumpHr^’ 
del artículo 88 del rcglamr 
tación de las Co-” 
de que pueda 
cioncs a que Ji 

j < 'quince días. 
' Portillo, á de e

' A...S.anz

de

■AMPOS

Terminadas las operaciones de rectifica
ción del padrón de habitantes de este íér- 
mín'o municipal, con referencia al 31 de 

’diciembre último, queda expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, al objeto de su 

^-^examen y reclamaciones.
■’ - Roales de Campos, 11 de enero de 1960.

■ ,U El alcaide, Lucio: Cadenas.
66—61

SAN R^AN DE HORNIJA

Se halla expuesta ai público, a los efec
tos de reclamación, en la Secretaria .de 
este Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, la lista cobraíoria del impuesto de 
0,50 pesetas en litro de vino común o de 
pasto que se consuma en los domicilios 
particulares durante el año de 1960.

San Román de Hornija, 8 de enero de 
1960.—El alcalde, Alberto García.

48-62

TefRRE DE ESGUEVA

Terminada la rectificación del padrón de 
habitantes de este término municipal, con 
relación al 31 de diciembre de 1959, queda 
expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones.

Torre de, Esgueva, 5 de enero de 1960. 
El alcaide,^Filadelfo Escudero.

45-63

. '^TORRELOBATON,

Formados y aprobados' por el Ayunta
miento los padrones de los arbitrios de 

'^rústica y üi;bana, correspondientes al ejer
cicio de 1960, se hallan éstos expuestos al 
público en la Secretaría municipal, duran
te el plazo de ocho días, al objeto de ser 
examinados y presentar las reclamaciones 
pertinentes contra los mismos.

Torrelobatón, 7 de enero de 1960.—El 
alcalde, Teógenes Puerta.

46-64

UlilKTIlUII DE JliSTIiU

Juzgados municipales

JALLADOLID.—NUMERO 2
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Juicio que se sjgue en este Juzgado;
^ía del procurador de los Tribuna- 

''ernando Pérez, en representación 
^María Paz Zatarain, contra don 

t^1^^4^^ ^^°^ ^^^2’ mayor de edad,' 
ntor y que fue vecino de esta 

- -ív¡dd, hoy de ignorado paradero, y otros, 
sobre desahucio de la casa número 1 '^* 
la calle Catálína Adulce, de esta ' 
se ha acordado en provid'’ : 
emplazar a referido de’ 
rado paradero.

1 no- 
elegible). 

' 76-65

seis días puec '^ 
el procédimien 
yerificarlo, scr^ 
Se hace constar q 
esta Secretaría. 

“¡■*Valîad'0îîd7"a nue 
'ÿeciëntos sesenta.—ti

'‘^^^unFáfelmo de Vahadolid

Don José María Peláez Suárez, abogado, 
secretario general del Exemo. Ayunta
miento de Valladolid.
Certifico: Que en la scción ordinaria 

celebrada por la Comisión municipal per
manente en primera convocatoria el día 
dos de abril de mil novecientos cincuenta 
y ocho, se adoptaron los siguientes acuer
dos:

1. Aprobar el acta de la sesión anterior.
2. Dejar sin efecto la adjudicación'"pro- 

visional de la subasta de obras de alcan
tarillado en la zona de ensanche de la 
«Huerta del Rey».

3. Conceder depósito administrativo a 
la «UCLA», en la calle -de Cárcel Corona.

4. Quedar enterada de una Orden de 
la Presidencia del Gobierno que aprueba 
las instrucciones para la aplicación de un 
Decreto sobre la tramitación de planes 
provinciales o comarcales de obras y ser
vicios.

5. Agradecer muy expresivamente el 
nombramiento de Hermano Mayor de Ho
nor al Ayuntamiento, acordado por la Co
fradía de la Preciosa Sangre de Nuestro 
Señor Jesucristo.

6. Quedar - enterada de una sentencia 
contencioso-administrativa en recurso de 
un funcionario municipal.

7. Conceder licencias de obras a don 
Alfonso Crespo, don Jesús Brezmes, doña 
María del Pilar Zorita y don Feliciano Vi- 

' cente Muñoz-, y para acometida al alcanta
rillado a don Manuel Miguel Pinilla.

8. Aprobar un proyecto de construe- ' 
- ción de marquesina en el nuevo mercado 
de la calle Panaderos.

9. -Acondicionar para pista de patinaje 
infantil una parte del paseo del Campo 
Grande, situado delante del Auditorium.

10. Aprobar el acta de recepción defi
nitiva de sepulturas 'construidas por el 

'Ayuntamiento. '
11, Desestimar un recurso de reposi

ción contra la inclusión de la finca núme
ro 9 de la calle Perú en el Registro de So
lares. .
^^2. Fijar el haber correspondiente a un 

*"fo dé la Policía de este Ayuntamien- 
'''cedente de la Administración Muni- ■ 
^2 Marruecos.

.onceder pensión de orfandad a un 
^^^^^de empleado municipal incapací- 

21 trabajo.
_ ’obar , nueve dictámenes de la 

usión de Acopios sobre adquisiciones 
y reparaciones. ' .

15. A.clarar un acuerdo sobre adquisi
ción de prendas de uniforme con destino a 
los subalternos de la Casa Consistorial.

16. Encargar a la Sección de Edifica
ciones un proyecto de gran pérgola y es
tanque circular en los jardines en cons
trucción en las Moreras.

17. Declarar en estado de ruina los lo
cales destinados a cocheras y almacenes 
en el número 9 de la calle Dos de Mayo.

18. Declarar en estado de ruina inmi
nente la casa número 10 de la calle Esgue
va, que deberá ser desalojada en el plazo 
más breve posible.

19. Desestimar la. declaración de ruina 
solicitada para la casa número 19 de la 
calle de la Victoria. .

20. Desestimar un xecúrso de reposi
ción contra la declaración de ruina de la 
casa número 6 de lá calle Gabilondo.

21. Quedar enterada de haber sido de
claradas desiertas dos subastas de apro
vechamientos forestales.
' '22. Reconocer un quinquenio reglamen
tario. - .

23. Aprobar apéndice de altas y bajas 
en dos arbitrios, cuentas del Refugio de 
Indigentes y tres relaciones de suministros.

Y para que conste, a efectos del artículo 
365 de la vigente ley de Régimen Local, 
expido la presente para su remisión al 
Gobierno Civil de está provincia, en Valla
dolid,. a tres de abril de mil novecientos 
tincuenta y ocho. - José María Peláez 
Suárez.—V.” B,°: EI alcalde, José Luis'Gu
tiérrez Semprún, '

1.189

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL

<X.
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